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RESOLUCJON de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
tana, por la que se empla;a a los inleresados en el
procedimiento numero 1/2.803/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencíoso-Adminístraliro del Trihunal Supremo.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taria, por la que sc cmplaza a los intercsados en el
procedimiento número 1/2.71711989 de la Sección Segunda
de lo Conrencioso-Administratiro de! Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Francisco Acevedo Alonso, en impugnación del Real
Decreto 359/l989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Af!l1adas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tnbunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre~
zaria, por la que se empla::a a los interesados en el
procedimiento número 1/2.806/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-Administratiw del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso·administra·
tivo por don Germán Rodríguez Sánchez, en impugnación del Real
Decreto 359/1 989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas. por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesado5. en el mantenimiento del
acuerdo de la re!iolucíón recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legitimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario,' Enrique Martínez
Robles.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-admmistra
tivo por don Marcial Enjuto Muñoz. en impugnación del Real Decreto

Madrid. 1 de diciembre de I989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUC10N de 1 de diciemhre de 1989, de la Subsecre
taria, por fa que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2.766/1989, de la Sección
Segunda de lo Conlencioso-Administratil'D del Tribunal
Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Francisco Nieto Nieto, en impugnación del Real Decreto
359/l989, de 7 de abriL de retribuciones de las Fuerzas Armadas, por el
presente, en cumplimiento de lo ordenado par el Tribunal, se emplaza
a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida que sean titulares de un derecho subjetivo O un
interés legítimo ante la referida Sala, por plazo de veinte días.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
taría. por la que se empla::a a los interesados en el
procedimiento número 1/2.711/1989 de la Sección Segunda
de lo Contencioso-AdminiSlrati\'o de! Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Manuel González Vinuesa. en impugnación del Real
Decreto 359/1989. de 7 de abril, de retribuciones de las· Fuerzas
Armadas, por el presen1e, _en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1989, de la Direc
ción Genera/ de Recaudación, por la que se concede la
autorización número 340 al erMita Italiano Sucursal en
Espalla para la apertura de Cuentas Restringidas de
Recaudación de Tribulos.

Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por el
Crédito Italiano Sucursal en España y en base a Jo dispuesto en la re~la

43 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad (modifi
cada por el Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo «Boletín Oficíal del
Estado» del 18)_ y en el Real Decreto 1321/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio), ha dictado la siguiente
Resolución:

Se autoriza al Crédito Italiano Sucursal en España para la apertura
de cuentas tituladas «Tesoro Público Cuenta Restrin~ida de la Delega-
ción de Hacienda de " ., para la RecaudaCión de Tributos»,
asignándole a tal efecto la autorización número 340 como Entidad
colaboradora en la gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo puede el interesado interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda en el plazo de quince días a
partir de su notificación. - .
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989, de la Subsecre
laria. por la que se empla::a a los interesados en el
procedimiemo número 1/2.775/1989, de la Sección
Segunda de 10 COnJencioso-Adminisrraril'o del Tribunal
Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Francisco Javier Bravo Delgado. en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abriL de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal. se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ame la referida Sala, por plazo de veinte
días.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989. de la Suhsecre
taria. por la que se emplaza a los interesados en el
procedll1l1ento numero 1/2.535/1989 de la SeCClón Segunda
de lo Comencioso-AdmímslfalÍvo del Tribunal Supremo.

Habiendose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tivo por don Eusebio Hernández Hemández. en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Annadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida que sean titulares de un derecho
subjetivo o un interés legítimo ante la referida Sala por plazo de veinte
días.
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Madrid, 1 de diciembre de 1989.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1989. de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el
procedimiento número 1/2.585/1989 de la Sección
Segunda de 10 Comencioso-AdminislralÍl'o del Tribunal
Supremo.

H~~iénd!?se interpuesto ante la ~cción Segunda de lo Contencioso
Admmlstratlvo dcl Tribunal Supremo recurso contencioso-administra·
tivo por don Martín Pulido Muñoz, en impugnación del Real Decreto
359/1989. de 7 dc abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por el
presente, ~n cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal, se emplaza
a los pOSIbles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
resolución recurrida que sean titulares de un dl. recho subjetivo o un
interés legítimo ante la referida Sala. por plazo de veinte días.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Madrid, 1 de diciembre de 1989.-El Subsecretario. Enrique Martínez
Robles.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-La Directora general, Maria del
Sol Hernández Olmo.


